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Acta de la sesion extraordinaria nim. 06/2017-2018 del H. Consejo del Centro Universitario de Ciencias Exactas
e Ingenierias, que se efectud en el Auditorio “Antonio Rodriguez Sdnchez” de este Centro Universitario, el dia
17 de julio de 2018, a las 12:00 horas, previo citatorio de fecha 13 de junio de 2018, la cual se realiz6 con el
siguiente:
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Acta nim. CUCEI/HCC/06/2017-2018

Orden Del Dia

1) Lista de presentes.
2) Declaratoria legal del quérum.
3) Lecturay aprobacién del orden del dia.
4) Lecturay en su caso aprobacion de la acta 05/2017-2018.
5) Integracion de la Comisién Dictaminadora para el Ingreso y la Promocién del Personal Académico,
para el periodo 2018-2020.
6) Revision y en su caso aprobacion de los dictdmenes emitidos por las Comisiones del H. Consejo de
Centro.
a) Comision de Educacidn
i) Dictdmenes CONS-CUCEI/CE/045/2018 y CONS-CUCEI/CE/046/2018
b) Comisién de Condonaciones y Becas
i) Dictdmenes CONS-CUCEI/CCB/015/2018 al CONS-CUCEI/CCB/018/2018
7) Asuntos varios.

1. Lista de presentes

La sesion estuvo presidida por la Rectora, Dra. Ruth Padilla Mufioz, en su caracter de Presidenta del H.
Consejo de Centro. Inici6 a las 12:17 horas con 27 consejeros titulares presentes, de 43 consejeros que lo
integran. it

2. Declaracion legal del quérum

Con base en el registro de asistencia se declaré quérum legal por lo que la Presidente del H. Consejo de
Centro, la Dra. Ruth Padilla Mufioz, procedié a declarar instalada legalmente la asamblea, cumplido lo
dispuesto en el Articulo 27 de la Ley Orgénica vigente.

3. Lectura y aprobacion del orden del dia

La Presidente de H. Consejo de Centro, Dra. Ruth Padilla Mufioz procedié a leer el orden del dia y puso a
consideracion de la asamblea dicho orden y no habiendo dudas o comentarios lo sometié a votacion,
aprobandose por unanimidad.

4. Lectura y en su caso aprobacion del acta nimero 05/2017-2018.

Siguiendo el orden del dia, la Dra. Ruth Padilla Mufioz, solicité a la asamblea su autorizacién para omitir la
lectura del acta num. 05/2017-2018, en virtud de que les fue enviada a los Consejeros via electrénica y
ademds esta publicada y disponible en la pagina web del Centro Universitario, dicha peticién se aprobé por
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unanimidad y la Presidenta del H. Consejo de Centro pregunt6é a la asamblea si existia alguna duda o
correccidn y no habiendo dudas, ni comentarios, la sometié a votacién, aprobandose por unanimidad.

5. Integracién de la Comision Dictaminadora para el Ingreso y la Promocién del Personal Académico, para el
periodo 2018-2020.

La Dra. Ruth Padilla Mufioz, le cedié la voz al Dr. Carlos Pelayo Ortiz, para que diera lectura al fundamento
normativo para la integracién de la Comisién Dictaminadora, como se describe a continuacién:

Para la integracion de la Comisidn Dictaminadora para el Ingreso y la Promocién del Personal Académico, se tiene
como base los articulos 4 y 5 del Reglamento General Ingreso, Promocién y Permanencia del Personal Académico
de la Universidad de Guadalajara, que sefialan a la letra:

Articulo 4. El cumplimiento de los requisitos para la integracién de las Comisiones Dictaminadoras serd revisado y, en
su caso, autorizado por la Coordinacién General Académica, de conformidad con los siguientes lineamentos:

I. En los Centros Universitarios, se formardn con nueve miembros, tres profesores que se dediquen principalmente a la
docencia, tres profesores que se dediquen principalmente a la investigacién y tres técnicos académicos, de los cuales 3
serdn designados por la Coordinacion General Académica y seis designados por el Consejo del Centro Universitario
respectivo. Los seis ultimos deberdn ser dos profesores docentes, dos profesores investigadores y dos técnicos
académicos.

Los miembros de las Comisiones Dictaminadoras deberdn ser de la categoria de Titular y contar al menos con una
antigiiedad de 3 afios al servicio de la Universidad.

Articulo 5. Para los efectos del presente Capitulo, la Comisién Dictaminadora contard con tres suplentes, un técnico
académico, un académico dedicado principalmente a la docencia y un académico dedicado primordialmente a la
investigacion, quienes serdn designados por el Consejo Universitario respectivo.

El técnico académico suplente cubrirg la ausencia de cualquiera de los miembros propietarios que sean técnicos
académicos, de igual forma, el suplente docente y el investigador.

Los propietarios no podrdn ser reelectos para el periodo inmediato. Igual prevencién serd aplicable a los suplentes que
hubiesen fungido como propietarios. Las Comisiones Dictaminadoras serdn renovadas cada dos afios, durante la
primera quincena del mes de agosto, y sesionardn en sus dependencias.

Que con base en lo anterior, la Dra. Ruth Padilla Mufioz presenté la propuesta de integracién de los siguientes
académicos:

Propietarios:

Dr. Jesus Antonio Cérdova Lopez

Dr. José de Jesus Bernal Casillas

Dra. Maria Patricia Ventura Nufez
Dr. José Guadalupe Quifionez Galvan
Mtro. Luis Arturo Ochoa Regalado
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Dr. José Miguel Moran Loza

Dra. Nancy Guadalupe Arana Daniel (designado por la CGA)
Dr. Pedro Ortega Gudifio (designado por la CGA)

Dra. Eire Reynaga Delgado (designado por la CGA)

Suplentes:

Mtro. Blas Antonio Castafieda Aguilera
Dra. Eunice Medina Diaz

Mtro. Santos Javier Gonzdlez Sanchez

Acto seguido, preguntd a la asamblea si habia alguna duda o comentario respecto a la propuesta y no habiendo
dudas o comentarios, lo sometié a votacién, aprobandose la integracién de la Comisién Dictaminadora por
unanimidad.

6. Revision y en su caso aprobacion de los dictamenes emitidos por las Comisiones del H. Consejo de Centro.

Posteriormente, la Dra. Ruth Padilla Mufioz, solicité a la asamblea la revisién en paquete de los dictdmenes
emitidos por la Comisién de Educacién, peticién que se aprobd y le cedié la voz al Dr. Carlos Pelayo Ortiz, para la
presentacion de los dictdmenes como se muestra a continuacién:

otal Dictamen Asunto
dictam. nimero

Por excepcion se aprueba la reincorporacion de 61 solicitantes a sus respectivas carreras, para los
cuales se revoca la sancion del articulo 35 del Reglamento General de Evaluacién y Promocién de
Alumnos, en los términos que sefiala el dictamen.

CE/046/18

Los solicitantes deberdn quedar con el estatus previsto por el art. 34 del Reglamento General de
Evaluacién y Promocion de Alumnos, en el ciclo escolar que marca el dictamen.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, manifesté que los dictdmenes 45 y 46 corresponden a solicitudes de baja por articulo 35
del Reglamento General de Evaluacién y Promocion de Alumnos que fueron revisadas y analizadas, autorizando
dar una dltima oportunidad de regularizarse a los alumnos.

Acto seguido la Dra. Ruth Padilla Mufioz, solicito a la asamblea la aprobacién en paquete de los dictdmenes
presentados, aprobandose la peticién por unanimidad y el total de dictdmenes de la Comisién de Educacién.

Blvd. Marcelino Garcia Barragén #1421, esq Calzada Olimpica, C.P. 44430. Pagina 3 de 5
Guadalajara, Jalisco. México. Tels. [+52] (33) 1378 5900. Ext. 27459, 27407 y 27408 Acta 06/2017-2018
www.cucei.udg.mx



avn

T~

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS
H. CONSEJO DE CENTRO

Siguiendo el orden del dia, la Dra. Ruth Padilla Mufioz propuso a la asamblea la presentacién en paquete de los
dictamenes emitidos por la Comision de Condonaciones y Becas, solicitud que se aprobd y le cedié la voz al Dr.
Carlos Pelayo Ortiz, para su presentacién como se muestra a continuacién:

otal Asunto
Dictamen nimero

Se aprueba el dictamen referente al establecimiento de lineamientos complementarios para la

operacion, en la comunidad académica del CUCEI, del Programa de Apoyo a la Mejora en las

Condiciones de Produccién de los Miembros del SNI y SNCA (PROSNI), publicado en la Gaceta

Universitaria el 9 de abril del 2018, en donde se establece la posibilidad de que los miembros del
2 | CCB/016/18 | Sistema Nacional de Investigadores (SNI) con adscripcion en la Universidad de Guadalajara y con
vigencia en dicho sistema al 29 de junio del 2018, puedan optar, en caso de que lo deseen, a tener
un ayudante de investigacion bajo su tutela, ademas, se contempla la posibilidad de que los
miembros del SNI puedan solicitar vidticos en favor de estudiantes y visitantes, en los términos
que establece el dictamen.

Dictamen de bajas y altas en el Programa de Estimulos Econémicos a Estudiantes Sobresalientes,
4 CCB/018/18 | en las modalidades que se establecen en el dictamen, de acuerdo con las lista de candidatos y
vacantes.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz manifesté que tres dictdmenes son referentes a la dictaminacién de recursos para
dar apoyos econémicos de los programas: XXIil Verano de la Investigacién Cientifica y Tecnoldgica del Pacifico
2018 (DELFIN), Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de Produccién de los Miembros del SNI y
SNCA (PROSNI) y Movilidad académica de profesores y alumnos de posgrado; los tres en un sentido de dar
cumplimiento a la circular 11 de la Vicerrectoria Ejecutiva de la Universidad de Guadalajara, en la generacién
de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI).

Que el cuarto dictamen de la Comisién de Condonaciones y Becas es referente a bajas y altas en el Programa
de Estimulos Econémicos a Estudiantes Sobresalientes, de acuerdo a las vacantes en las modalidades del
programa.

La Dra. Ruth Padilla Mufioz, Presidente del H. Consejo de Centro, pregunté a la asamblea si habia dudas o
comentarios respecto a los primeros tres dictamenes y no habiendo dudas, ni comentarios, lo sometié a
votacién, aprobandose por unanimidad. De igual manera, pregunté a la asamblea si habia dudas o
comentarios respecto al cuarto dictamen y no habiendo dudas, ni comentarios, lo sometié a votacidn,
aprobandose por unanimidad.
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7. Asuntos varios

Finalmente, en el punto siete de asuntos varios, se registré un asunto por el Dr. Cesar Octavio Monzén,
Consejero Directivo, en atencién a los apoyos por viaticos a los investigadores, respecto a si hay necesidad de
elaborar un dictamen para la generacién de los comprobantes. A lo cual, la Dra. Ruth Padilla Mufioz, manifestd
que para ese tipo de apoyos, no era necesaria la elaboracién de dictdmenes y el seguimiento se daria a través
de otro medio, como podian ser tarjetas y el mismo trato seria para los investigadores visitantes.

Sin maés asuntos registrados, la Dra. Ruth Padilla Mufioz agradecié la asistencia de los consejeros y declaré
clausurada la sesién de trabajo de este H. Consejo de Centro Universitario a las 12:52 horas del dia 17 del mes
de julio de 2018.

ATENTAMENTE
“Piensa y Trabaja”
Guadalajara Jal. 17 de julio de 2018

Dra. Ruth Padilla Mufioz
Presidenta del H. Consejo de Centro

Secretario del H. Consejo de Centro
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